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Lunes 23 de Diciembre. Año de 187§. 

AS JSaTSTCXA O T X O X A X . . 

Las leyes, ordene» y armucio» que hayan de insertarse on 
lo» B O I A T I I T M OTICIALES-S» han de mandar al Jofo Político 
rwpectiYO, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. . 

(Real Orden de 6 de Abnl de 1S&9.) 

., •* , . . • . . .. i — 

He publica tedoa lo* dl ;a« , emoepto io« U» ula¿.iw 
PHEC|04 DE süsenactox.-j-En est» capital, llevado á domicilio, 2 Í ( ) 'pefefcn men

suales unllc'nul.is fu-ra ;de ella 3*51) al mes; 9 el lriitie:>tre¡ H el semestre, y 
2 S ' 3 0 por un año—Se admiten •ttserttloaM en Madrid, en la AJtm'misiracion del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Kuora de estacapital, dlroctamente por m^dio de car
ta a la Administración, coii inclusión de) importe del tiempo de abjnonn »«lto».—Un 
número suelto, 60 • .tinws de peseta. 

f ******* "rnnri-wirM-^im^ . 

i .u disposiciones ta las Autoridades, excepto las que 
wan i instancia do parU no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concomiente ai servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de Ínteres . particular 
pagarán 50 céntimos de peseta po,r cadi Unca de insarcl?». 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

T 
••úi 

Continuación de los móflelos del Reglamento de los pmillaramientos. 
M O D E L O N Ú M . 3 . " 

PROVINCIA DE 

D I S T B I T O M U N I C I I ' A i D E 

L V Z ^ ^ ^ laSji'lCaS rÜSÍÍCaS m *** d m i m * l M oraciones presentadas por sus dueños 6 poseedores, radican en el término jurisii 

NUMERO 1 (a). 
jnris'Hc-

FOLIO 1 fbj. 
CLASE 

de la finca. SU NOMBRE. 
TÉRMINO 

ó pago en que radica. 
CLASB DK CULTIVO 

á que está destinada. CABIDA. 

Una tierra de re- , Kl Sol Siete Iglesias A hortalizas 
nec ta reas 2Í 
Arca». ISJ 

LINDEROS. 
ROKBRB 

del propinlarlo ó poseedor. 

u t i e r r a . 
rez! 
in t i e r ra . 

Abadía y Pérez (D. Juan) fe). 

TRASLACIONES POSTERIORES DEL DOMINIO DE ESTA FINCA. 

I'i.l. Mes. Año. CLASES 
del acto 6 contrato. KQXAJUO QUE LE AUTORIZA. NOMBRE DEL ADQUIROTK. 

CLASES 
del acto 6 contrato. NOMBRE DEL ADQUIROTK. OBSERVACIONES. 

7 1S71 Compra-venta D. Juan Solía de Jbarra. Alberto Serrada y Medina 

JÜi/inio Sorrniln Pr»tv»» 19 1874 

Compra-venta D. Juan Solía de Jbarra. Alberto Serrada y Medina 

JÜi/inio Sorrniln Pr»tv»» 

1 A\ t 

l u m e n 
• viiiivu (>iuu u u j u s uvi U J U Í I I | J I W / , i u i l l l . i l . IU UJ.IS IOUIOS \U.ll. ü í U U I r V g U M U C l U O J . a iSUllgUlCriUOlOS UOT Cl nilt 
ra que si cl tomo I concluye en cl folio 500, comenzará cl tomo 11 con cl folio 501. 

(a) Es el número de la'linca. 
(b) El folio del libro. 
fe) Se pondrán los dos apellidos, siempro que sea posible. 

M O D E L O N Ú M . 4.'' 

PROVINCIA DE.... 

D I S T R I T O M U N I C I P A L D E 

X ¿ ¿ r o - y ^ / í ^ W ^ o ^ J las fincas urbanas que, según el resultado de las declaraciones presentadas por sus dueños 6 poseedores, radican en el término jurisdic 

TOMO 1 ( 4 . 
NUMERO 1 <«). 

e l O 
— a 
£ o 

CLASE DE L A FINCA. 

Uu almacén de maderas • 

CALLE 
y número 6 términp. 

Salvador, 24 

PISOS 
ó plantas de que consta. 

Uno. 

FOLIO 1 (b). 

CABIDA. 

Metros, 3.000. 

LINDEROS. 

Por el lado derecho con núm. 8 (c), de 
Juan Vázquez 

/ Q j ¿ V ! S Í 0 , ^ U l e r d 0 ~ n n ú ¿ - " 7 ' ' ¿ ^ A l T W G ™ * > l c z de E s J 
) Por la espalda*con'uum." \9, d e ' z ó l í o A*nl P m ° S a ( P c d r 0 ) ( d ) 

I tunez i 

NOMBRE 
del propietario ó poseedor] 

TRASLACIONES POSTERIORES DEL DOMINIO DE E TA FINCA. 

Dia. 

22 

10 

Mes. 

J u n i o . 
Enero. 

Año. 

1 S 7 C 

I S ' S 

CLASES 
del acto ú contrato. 

Tes tamento . . . . 
Compra-venta . 

NOTARIO Q U E L E AUTORIZA. 

D. Luis Gutiérrez de Cetina, 
ü . Juan Zapata 

NOMBRE DEL ADQU1RENTE. 

D. Mateo Aguafrín y González 
D. Federico Loma y Rute 

OBSERVACIONES. 

m 
qu 

(A) Cuando por lo reducido del término baste un solo libro para inscribir todas las fincas, se dirá: Tomo único; poro cuando esto no pue la hacerse en un l ihm , u ™ „ . . 
en (500 hojas por ejemplo), se fornmrán más tomos (art. 02 de reglamento), distinguiéndolos por el número de orden I I , I U , etc . , y dándoles á todos una foliación e S S X i d o V o l á " 
je si el tomo 1 concluye en cl foüo oOO, comenzara cl tomo I I con el folio oOl. J u u a louacion correlativa, de manera 

a) Es el número de la finca 
'•) El folio del l ib ro . . 
c) Estos números son los que las otras fincas tienen en el Registro. 
d) Se pondrán los dos apellidos, 6 i e m p r e que sea posible. 

http://iuilll.il
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• N Ú M E R O 5.' 

MODELO DE DECLARACIÓN PARA LA GANADERÍA. 

PROVINCIA DE. 
D I S T R I T O M U N I C I P A L D E 

Declaración o^e,jo D , A < * **> laere^pomabilidadee f » V «• « « t t « £ o » . m r « « O H * » penoí y el reglanmio del» de Setiembre de 1876, de toda, te 
efe ganado gueme pertenecen (a), de las clases siguientes: 

ESPECIES DE GANADO. 

Cabal lar . 
M u l a r . . . . 
A s n a l . . . . 
Vacuno . . , 
L a n a r . . . . 
C a b r i o . . . 
De cerda. 
Camellos. 

TOTAL 
de calazas. 

1.000 
200 

16 
2 

3. 
CLASIFICACIÓN 

ron E D A D E S . 

I 

4 . " 
CLASIFICACIÓN 

ron L A MOVILIDAD DEL G A N A D O . 

Estante. 
Trastcrmi-

nante. 
Tras

humante. 

NÚMERO DE CABEZAS DESTINADAS. 

A los 
trabajos 

agrícolas. 
A la repro

ducción. Al consumo. 
Al Uro 

y trasporte. 

Al movi
miento de 
máquinas. OBSERVACIONES. 

2 
4 

• 
» 
• 
» 

2 

1 
• 
» 

700 
140 
a 
» 

» 
• 
a 

300 
60 
16 

» 

4 

» 
» 
9 

a 
¡> 

» 

» 

> 

> 
D 

ü 
• 

8 840 376 4 > 

(Fecha y firma del interesado.) 

eanado , o fuese propiedad del declarante, se dirá: «cabezas de ganado ouc pertenecen á D , vecino de , , como antefirma se pondrá el concepto en q u e se rinda la d e -

^ríJii^r.SSiot «Encargado»o . G u a r d a , , etc. 

F o l i o 1. 

o 
§ 
S 

M O D E L O TTTJM. 6.° 

PROVINCIA DE 

D I S T R I T O M U N I C I P A L D E . 

| Ulro-registro it los amados p*. con/orms ai resultado de las declaraciones resentadas, pertenecen i los vecinos de esta .illa. 

TOMO I (a). 

NOMBRE 
de los ganaderos. 

ESPECIES 
d e l g a n a d o . 

NUMERO 
total de cabezas 

De menos 
de 

un año. 

CLASIFICACIÓN 
r o n EDADES. 

CLASIFICACIÓN 
POR LA AMOVILIDAD DEL GANADO. 

De uno 
á cuatro 

años. 

De mas 
de cuatro 

años. Estante. 
T ras -

terminante. 
T r a s 

human te . 

NÚMERO DE CABEZAS DESTINADAS 

A los trabajos 
agrícolas. 

A l a 
reproduc

ción. 
Al 

consumo. 
Al tiro 

y t rasporte . 

Ai movimien
to de 

máquinas. 

ta) Cuando por lo reducido del término baste un solo libro p g a b « c r i W * t 

ESPECIES 
d e g a n a d o . 

T O T A L 
de cabezas. 

Caballar 
Mular 
Asnal 
Vacuno 
Cabrío 
De cerda 
Camellos 
Colmenas 
Palomas 
Aves de cor ra l . 

CLASIFICACIÓN 
POR EDADK9 

t>ro para inscribir todas las fincas, se dirá: Tomo único; pero cuando esto no pueda hacerse en un solo libro de regular y cómodo 
art . C2 del reglamento), distinguiéndolos por el número de orden 11, 111, etc. , y dándolos á todos una foliación correlativa, de 
á el tomo II con el folio 501. 

Resumen general de los ganados existentes en este distrito municipal. 

NÚMERO DE CABEZAS DESTINADAS 
CLASIFICACIÓN 

POR LA AMOVILIDAD DEL GANADO. 

De menos 
de 

un año. 

De uno 
á cuatro 

años. 

De más 
de cuatro 

años. Estante. 
T r a s -

terminante. 
T r a s 

humante . 

A la 
A los trabajos¡reproduc-

agrícolas. I cion. 
Al 

consumo. 
Al tiro 

y t rasporte. 

Al movimien
to de 

máquinas. 
NÚMERO 

de propietarios. 

8 declaraciones prcbcmuutj» ^ a « 
( < , ) c 8 ̂ ^MM^^^^ ^^^^^iéemmm * *™ ̂  ™™de 0 3 1 0 3 y p°r 1 0 8 a d m i ™ t r a d o r e s 6 ***** d e 1 0 8 * a n a d 0 8 d c l o s 

(Se continuardj 
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c i v i l . 

DELEGAMOS É INSPECTORES ESPECIALES. 

Ronda especial 
Audiencia 
Bucnavista 
Centro 
Congreso 
Hospicio 
Hospital 
Inclusa 
Latina 
Palacio 
Universidad 
Estación del Mediodía, 
ídem del Norte 

T o t a l k s 

NEGOCIADO 8.° 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el mes de la fecha. 

DETENIDOS POR VARIOS CONCEPTOS. 

w 2 - •"3 3* 7 50 H 
n 
P -
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C 
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o_ n i 
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B 2. 
=' 
3 

11 » 1 
O ce 
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3 p c c • 

3 —1 
3 
s 

dores y 

• 

n 
3* 

8 • • • si . — 
p 

• —• mf 
• 

i paterna. 

• • • El 
£ 

í — 3 
P 

• 

i paterna. 

• 
X 

• M 
en • O • » t 

o 
• 

cencía. 

c 
o 
lo 

» 3 • • • s 1 » 5 5 
13 » s 46 3 37 » 2 i • » 1 
10 i 3 2 2 10 8 » • 2 • 7 

1 » 9 > • • » s • a l • 
17 > 2 12 » • » • 5 3 6 

• • 3 2 1 » • » » • • w 
3 » 5 » 1 • 16 4 1 6 1 1 5 
3 1 • » • a • 2 » 1 3 1 3 

16 3 • » 3 4 1 5 » 2 1 1 13 
o » » 1 2 1 1 1 1 2 3 5 

16 s 3 4 6 1 3 • i 9 • 
1 » i 0 » • • • • • 

1 
• 

9 • • > » • i i • 0 
• 
1 i 

91 8 16 66 16 53 19 18 2 18 18 56 14 

INFRACCIÓN DE REGLAMENTOS. 

rr 
sr 
«e 
4 

30 

2 

15 
p ' c -

CU:» 

1 -
5.A 
=> o 

3 3 

15 I 30 

TOTALES. 

11 
107 
39 

2 
49 
17 
57 
46 
70 
27 
35 
•11 
10 

484 

SERVICIOS 
especiales. 

26 
l 
» 
9 
9 
16 
4 

> 
-i 

= 

o 

11 
4 
l 

«2. 
3 
o 
3 

05 
P c o 

92 20 

RESUMEN. 
Detenidos por varios conceptos 
Auxilios prestados 
Armas recogidas 
Relojes recuperados i . . . . 

Total de servicios 

4S4 
92 
20 

7 

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación Provincial. 

Habiéndose padecido una equivocación 
material al publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
del miércoles 18 del actual los pliegos de 
subastas para el suministro de vino y vinagre 
y aceite con destino á los establecimientos 
de Beneficencia provincial, se insertan de 
nuevo en el BOLETÍN de este dia subsanadas 
dichas equivocaciones. 

Pliego de condiciones («ajo las que la Excma. Dipu
tación provincial <le Mailtid sacaá licitación públi
ca el suministro de aceite para los establecimientos 
de Beneficencia dependiente* de ta misma, cuyo 
consumo cu un año se calcula en 29.300 litros. 

I." El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el aceite que necesi
ten los establecimientos de Beneficencia, 
desde dos días después del en que se le co
munique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año de 1S80. 

2.* El aceite ha de ser precisamente de 
Andalucía, puro , clarificado y de olivas, l im
pio y de la mejor calidad y buen gusto, d e 
biendo conducirse a los establecimientos por 
cuenta del contratista. Si careciese de a lgu 
no de los requisitos citados, á juicio de los 
farmacéuticos de la Beneficencia provincial, 
nó se admitirá, debiendo entregar el contra
tista dentro del término que le designe el 
Director, otro que reúna las condiciones; de 
no verificarlo, se procederá sin demora a l 
guna á la compra del que se considere nece
sario por cuenta del contratista. 

3." El precio de cada litro de aceite será 
el que quedo fijado en el remate, y su im
porte se sati>fará en la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas, no 
admitiéndose proposición que exceda de una 
peseta 10 céntimos de idem, ni fracción menor 
d e un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar par te en ella los l idiadores, so ubser-
varán fas reglas siguientes: 

Primer* Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr . Presi
dente , cerrados, con sujeción al modelo a d 
j u n t o , á la vista del público y á la hora fijada. 

S^gttnda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
Ja cantidad de 3.223 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espucs de exigir que el portador de cada 

uno rubr ique la cubierta . 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni m o 
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
J u n t a de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente a r r e 
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto p o r 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Mecha laadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as 
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hal len 
incapacitado* legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura , excepto el caso de que varíe'el precio 
cu alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista e l formal y solemne compromiso de ha . 

ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ochos dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el o torga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Oue se celebro una nueva su 

basta con igual es condiciones que la anterior , 
pagando e í primer rematante la diferencia 
en t re los dos remates . 

Seyuntlo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la P r o 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar par te en la subasta, y se le p o 
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des 
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio . 

11 . Para la justificación y precio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Seaundo. De los demás bienes que le p e r 
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Enero del año próximo de 187'.), á las dos 
de la tarde, anto el Sr. Presidente ó persona 
en quien se sirva delegar , en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núin. 2 . 

14. Los gastos do remate, escritura, co 
pias, inserción en las diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de Diciembre de 1S7S. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 

de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
t i d ) el aceite que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula 
en LÍM.^oo litros, se compromete á suministrar 
dicho art ículo, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Piego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación públi
ca el suministro de todo el vino y vinagre que nece
siten los ••>uMecimlentos de Beneficencia dependien
tes de la misma, cuyo consumo en un uñóse calcu
la en 3 0 650 litros di* vino y 4.250 de vinagre. 

1.' El proveedor ha de suministrar todo 
el vino y vinagre que necesiten los es table
cimientos sin limitación alguna, desde dos 
dias después del en que se l e comunique la 
aprobación del remato, hasta igual fecha del 
año de 1880, siendo el vino de buena calidad, 
sin mezcla ni alteración que lo adul tere , pu ro 
y de más de dos años de hallarse fabricado, 
conteniendo una cautidad absoluta de 13 a 
15 gradus, y perfectamente elaborado y c la 
rificado. El vinagre ha de ser blanco, de 
dos hojas ñor lo menos de vida, de una fuerza 
de medio bajo cero, y en caso de duda se s u 
je ta rá á un ensayo acidimétrico, es tando 
exento de toda impureza, y en un estado p e r 
fecto de clarificación. Si ambos artículos ca
reciesen de los requisitos expresados, en 
concepto de los peritos que serán los Farma
céuticos de la Beneficencia provincial, se 
procederá á comprar otros por cuenta del 
contratista, caso de que éste no lo presentase 
á la hora que aquellos le comuniquen. La 
conducción á los establecimientos será de 
cuenta del abastecedor. 

2.* Los vinos han de ser de color tinto ó 
blanco, según el pedido que se haga de ca
da clase, y procedentes de la tierra ó de las 
provincias del centro de la península. S e 
rá de cuenta de la Administración dar local 
en el establecimiento para la custodia conve
niente del vino necesario en un tr imestre, á 
fin de que las entregas se hagan en condi
ciones de mejoramiento y en los momentos 
oportunos. 

3 . ' El precio de cada litro de vino y v i 
nagre sera el que quede fijado en el remate , 
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y su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 46 céntimos de peseta litro de vino, y 
30 de vinagre, siendo preferido en igualdad 
de precio- el que haga proposición para los 
dos artículos: no miñutiéndose proposición 
i . icnor do un c é n t i m o de j»eseta. 

4.* Para TaceleTTracion d é l a subasta y 
tomar par te en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. "Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se en t regarán al Sr: Presiden
t e , cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pasarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad do 1.502 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden q u e se le p resen ten , 
después de exigir que .el portador de cada 
uno rubrique la cubier ta . 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no,podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

QunUa. A hi hora señalada procederá el 
S r . Presidente á ab r i r lo s pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
J u n t a de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Se.'ta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más vent ¡osa, 
siempre que ésta se halle exactamente a r r e 

glada al modelo publicado. En el casó que 
resulten dos ó más proposiciones ¡«nales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal en t re sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr . Presidente determine, i 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga 1 a ; .nr tbacion, 
y se dovolveráhTn el ació sTlós llcitaTíoTeT" 
su< respectivos documentos «le depósito. 

" 5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del o torga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por lOfi á que as 
cienda tít importe del servicio, s rgun el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

0.* El depósito ó fianza á q u e se refiere 
la anterior condición, asi como el do carác
t e r provisional, t iene por objeto responder 

" do todos, los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpl í - J 
miento del pliego de condiciones. 

7. 4 No se admitirán las proposiciones 

3ue presenten menores de edad no habili ta
os competentemente , ni las de los q u e 

se hallen incapacitadas legalmente. 
8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven

tura, excepto e l caso do que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto ele leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del M u - , 
nicipio: no quedando con derecho el contra- j 
tista á reclamar aumento de precio ni d e 
indcmni/...eion por ningún genero de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera ' 

rozón 6 naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación a lguna por 
«uásvja que la contenciosa. 

9. ' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar e l contratista e l 
otorgamiento de. la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando *ei rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el o tor
gamiento de la escritura, ó impidiese que-
ésta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones q u c l n anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. . 

Segund ti Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido Ja provin
cia por la demora dol servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
uc pueda incurr ir el rematante, se le r e t en -
rá siempre la suma depositada provisional

mente para tomar parte en Da subasta, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes 
coa objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se.instruirá el oportuno expediente g u 

bernativo, oyendo las observaciones del i n t e 
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas c indemnizaciones á q u e 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metí l ico ó en 
efectífc de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar e l cumplimiento de sus 
obligaciones. 1 . . . 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar e l dia 11 de 
Enero próximo de IS79, á las dos y media de 
la tarde, ante el Sr . Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar , en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2 . 

14. Loe gastos de remate , escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de Diciembre de 1S7S. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , q u e habita en calle de . . . 
número . e n t e r a d o d e l anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todo el vino y vinagre que necesiten los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo en un año se calcula en 30.650 
litros de vino y 4.250 idem de vinagre, se 
compromete á suministrar dichos art ículos, 
con estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de í Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Pecha y firma del proponentc . ) 

(I 

RELACIÓN de los 

Administración económica. 
Í N T E I W E N n i O N . 

compradores <le ¿¿enes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 5 del mes de Eiero de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, CJU arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del- Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Srcs. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales ájin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D, 

V E C I N D A D . C L A S E D E LA F I N C A . 

Tomás Calvo | M a d r i d . . 
Hilario de Francisco Cetafo . . 
Felipe Cid ¡Torrelaguua 
Juau Sánchez López 

Rústica. 

Ca rabana U r b a n a . 

T É R M I N O . 

Villaconejos 
Getafú 
Torromoeha. 
Cnrabafia . . . 

P R O C E D E N C I A . 

Cle ro . 

Propios. 

I M P O R T E 

Pesetas cents. 

(>2'.->fl 
2 3 " 3 S 

3 9 5 . 1 0 
7 0 3 

Madrid 20 d é D ic i embre de i 8 7 S . = K l Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n eeouón i ioa , A n t o n i o L a á . 

V. Benito Meco, Alcalde constitucional de 
R¡ batojada. 

Hago saber que por providencia del dia de 
l a fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles q u e 
lueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á l a Hacienda los con
t r ibuyentes de es te distrito municipal , cor
respondientes al año económico de 1873 
á 1874 y de todos los demás años q u e r e 
sultasen adeudar también hasta la ce le 
bración de la subasta, según asi lo ha r e 
suel to la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1876, y cuy;» 
p r imera subasta tendrá lugar el dia 7 del 
ines do Enero del año 1879. á la hora 
d e las diez del dia, en el sitio do cos
tumbre , bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso do que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas a lguna 
ó algunas lincas, depositarán el importe 
e n que 80 les hiciese la adjudicación en el de-, 
positurio quo designará esta Alcaldía, p re 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
iinmbido cne l ar t . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económicaen el BOLE
TÍN orin-.u de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico ni anunciar la 
cobranza de cada tr imestre; debiendo tener 
entendido los licitadores q u e , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de o torga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En 6U consecuencia la pr imera subasta 
se a r reg lará á lo que determina para tales 
casos el a r t . ' 1 3 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto so desig
nan á continuación el número de orden, e l 
nombre de los deudores, situucion, cabida y 
l inderos de las fincas de su respectiva p r o 
piedad, lo mismo que la capitalización que 
be ha hecho do cada una de dichas fincas, 
a partir del líquido imponible con que figu
ran en el anúllaramiento y en la forma que 
¿ continuación se expresa: 

Número 91 de orden. Jacinto Sanz.—Una 
t ierra en el Ejido, de caber una fanega y 
seis celemines, que linda con otra de Calixto 
Ortizj capitalizada en 5G0 pesetas. 

Núm. 119. Feliciana López.—Una tierra, 
de caber cuatro fanegas, cne l Salobrillo, que 
linda con otra de Tolesforo García; capita-
Htadé cu 000 pesetas 00 céntimo-;. 

Núm. 122. Euscbio M a r t i n . - U n a t ie r ra , 
de caber cinco fanegas nueve celemines, en 
el arroyo del Berro , quo linda con otra de 
Calixta López; capitalizada en 035 pesetas 
110 céntimos. 

N ú m . 123. Fulgencio Mar t in . —Una 
tierra en el Barranco del Agua, que linda 
con otra del Marqués de la Torreci l la ; capi 
talizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 152. Domingo Rodríguez. —Una 
tierra, de caber cinco fanegas, en> í iu t re ras , 
que linda con otra de Meliton Sanz; capita
lizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 103. Escolástico Tejada. —Una 
tierra en el Salobril lo, de caber tres fanegas, 
que linda con otra de J u a n Acebedo; capita* 
lizada en 500 pesetas. 

Niim. 220. Calixto Ortiz.—Una t ierra, de 
caber una fanega, en el camino de Alcolea, 
que linda con otra de Lorenza Martínez y 
Clemente Gutiérrez; capitalizada en 250 p e 
s e t a s . 

N ú m . 241. Felipe López.—Una t ierra, de 
caber una fanega, en la Granjilla, l indante 
con otra de D. Luis Garcini y el camino 
Real; capitalizada en 375 pesetas . 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 05 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLF.TIX oriciAL á fin do que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al art . Gl de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

R¡batojada á 1S de Diciembre de IS78. =» 
El Alcalde, Benito Meco.—Por su mandado, 
el Comisionado, Aquilino de Lúeas Vuzqucz. 

D. Benito Meco,. Alcalde constitucional de 
Ribatcjada. 

l lago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer» efectivos 
los débitos q u e adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes d e este distrito municipal, 
correspondientes al empréstito nacional de 
1873-1874 y de todos los deinás años que r e 
sultasen adeudar también hasta lacclebracion 
de la su basta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el d i a ? del mes de Enero del 
año 1879, á la hora de las diez del dia, en el 
siüo de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autor idad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas a lguna ó a l 
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el a r t . 17 de la circular q u e publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN 
OFICIAL del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; dobiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de o torga
miento de escrituras y los quo puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el ar t . 13 de ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan á 
continuaciou el número de orden, el nombie 
de los deudores, situación, cabida y linderos 

I de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á part ir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 17 de orden. Benito Escudero. — 
Una tierra, de caber t r e s fanegas seis celemi
nes, en el camino de Algcte . que linda con 

otra de D. Luis Garcini y el dicho camino; 
capitalizada en 5S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 112. Feüc iu i i López.—Una tierra 
de caber t res fanegas, en el Es tanque, q u e 
linda con otra de Luis Garcini; capitalizada 
en 500 pesetas . 

Núm. 116. Fulgencio Mart in .—Una t i e r 
ra , de caber nueve fanegas, en el Barranco 
del Agua, q u e linda con otra del S r . Mar 
qués de la Torreci l la ; capitalizada en 1.500 
p e s e t a s . 

N ú m . 121. Mariano Martin.—Una t ierra, 
de caber nueve fanegas, en el alto del Junca r , 
que linda con otra de Mariano Ramos; capi
tal izada 'en 1.500 pesetas. 

Núm. 144 Domingo Rodríguez. — Una 
tierra, de caber cuatro fanegas, en el cerro de l 
Rayo, que liúda con otra de Manuel Acebe
do: capitalizada en 000 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 151. Faustino Rodríguez. — Una 
tierra, de caber una fanega, en el Salobri l lo, 
11 ue linda Mediodía con el ar royo; capitaliza
da en 166 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 157. Félix Hi ta .—Una t ierra, de 
caber dos fanegas, en San Benito, sin constar 
linderos; capitalizada en 45S pesetas 33 cén
timos. 

N ú m . 158. Felisa Corrales.—Una t ierra, 
de caber dos fanegas, en la Calcetera, q u e 
linda por Mediodía con vereda de la Cañada; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden l ibrar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta Irrevocable. 

Lo que lie dispuesto se publ ique en e l 
DoiF.m OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y do los que qu i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 04 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
r ige además sobre la materia. . 

Ribatejada á 18 de Diciembre de 1S/S.—bl 
Alcalde, Benito M e c o . - P o r su mandado, el 
Comisionado, Aquilino de Lúeas \ azquez. 

MADRID: 1S7S.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


